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boletín Oficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mea. .... ‘2 pesetas
Trimestre........................6 id.

Número suelto, 25 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende heoha la promulgación el día en qne termine la in* 
seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoiban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofíoina. 

Toda la correspondencia se diri-
§irá al Administrador del Boletín

PIOIAL.
Las suscripciones y anunoios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PMDBNCIA DEL COMO DE MINISTROS

S. M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
ó. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Reai Familia, continúan sin novedad 
m su importante salud.

(Gaceta del 25 de Junio ie 1919.)

reorganizando elservicio de Poli
cía Minera, el Distrito Minero de 
Palencia ha sido dividido en las 
tres regiones siguientes, cuya 
división aprobó el Ilustrísimo Se
ñor Director General de Agricul
tura, Minas y Montes co-i fecha 
12 de Mayo último:

1> REGION.

Lo que se hace público por 
medio de este periódico oficial 
para que llegue á conocimiento 
de los dueños y explotadores de 
minas, canteras y fábricas mine
ro-metalúrgicas y aguas minera
les y minero-medicinales sujetas 
á la inspección del Cuerpo Na
cional de Ingenieros de Minas.

Palencia 23 de Junio de 1919. 
— El Ingeuiero Jefe, César igle
sias y Vicente.

Encargo á to las las autorida
des dependientes de la mía pres
ten los auxilios necesarios al In
geniero encargado de dioho ser
vicio.

Valladolid 28 Je Junio de 1919.
El Qibtrotdor ioterino,

Antonio !laríiiu¿

Nuu. 1.505.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Distrito de Valladolid.
DESLINDE.

Habiéndose hecho efectiva la 
cantidad destinada al desliude 
del monte «El Negral», número 
54 del Catálogo, y desaparecido 
con ello la cansa que obligó á sus
penderlo, como se puso en cono
cimiento del público interesado, 
por anuncio recibido en este «Bo- 
Letín Oficial» coa feehi 14 del 
actual, y publicado el día 17 
del mismo y por transcripcio
nes del mencionado anuncio en
viadas á las alcaldías de San Mi
guel dal Arroyo y Mootemayor,

para que fueran fijados en los si
tios de costumbre los correspon
dientes edictos, be dispuesto se 
dé oomienzo á la mencionada 
operación el día 7 del próximo 
mes Je Julio.

Lo que se publica en este «Bo
letín Oficial» para conocimiento 
de los interesados.

Valladolid 24de Junio de 1919. 
—El Ingeniero Jefe, R. Diez del 
Cerral.

Núm. 1.603.

Administración de Propiedades é Impuestos
DB LA

PROVINCIA DE VALLADOLID

20 por 100 de la Reata de 
Propios y 10 por 100 de Pesas 

y Medidas.
Transcurrido el plazo duraate 

el cual Ios Ayuntamientos de es
ta provincia han debido remitir 
á esta Administración las certifi
caciones de los ingresos verifica
dos en arcas muuioipales ó nega
tivas eu su caso por indicados 
conceptos, durante el primer tri
mestre del año actual, y siendo 
varios los Ayuntamientos que 
han dejado de cumplir este ser
vicio, por la presente Circular se 
les previene que si en el plazo de 
quinto día no lo verifican, se 
propondrá por esta Administra
ción al Sr. Delegado de Hacienda 
la imposición de las responsabili
dades reglamentarias.

Valladolid 23 deJunio de 1919. 
—El Administrador de Propieda
des é Impuestos, Benigno Herrero.

GOBIERNO CIVIL
CIRCULAR NÚMERO 1.506.

Terminada la licencia que me 
fué concedida, con esta fecha 
ipe hago cargo de nuevo del 
mando de la provincia, cesando 
el limo. Sr. ^Presidente de esta 
Audiencia Territorial D. Antonio 
Martínez Ruiz en las funciones 
de Gobernador que iuteriuamen- 
te desempeñaba.'

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para general cono
cimiento.

Valladolid 26 de Junio de 1919,
El Gobernador,

Núm. 1.492.

GOBIERNO CIVIL
CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS.

JEFATURA DB PALENCIA.

Servicio de Policía Minera.
En cumplimiento dei Real De

creto de 11 de Febpero de 1919

Constituida por las provincias 
•de Val I adoi id, Burgos y los 
Ayuntamientos de Gama, Valde- 
gama, Valoría dé Aguilar y Ba- 
rruelo de Saotullan, de la provin
cia de Paleucia.

Ingeniero encargado del servi- 
ciode PolieíaMinera en ella,D.Jo- 
sé Elvira y Apellaniz.

2‘ REGION.
Constituida por los Ayunta

mientos de Brañosera, Valle de 
Saotullan, San Cebrian de Mudá, 
Vañes, Herreruela, Celada de Ro- 
blecedo, San Salvador de Canta- 
muga y Redondo, de la provincia 
de Palencia.

Ingeniero encargado del ser
vicio de Policía Minera en ella, 
Don Eugenio Cueto y Ruiz Diaz.

B.‘ REGION.
Constituida por los Ayunta

mientos de Dehesa de Montejo,
1 Castrejon de la Peña, Responda 
i de la Peña, Guardo y Velilla de 

Guardo, de la provincia.de Pa
lencia.

Ingeniero eucargalo del ser
vicio de Policía Minera ea ella, 
Don Alfonso de Alvarado y 
Medina.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID
Año económico de 1919-20CONTADURIA

Balance general de comprobación y saldos en 30 de Abril de 1919.

POLIOS

" jf .............

CUENTAS V |
DE COMPROBACION DE SALDOS
DEBE

Pesetas Ote.
HABER
Pesetas Cts.

DEUDORES
Pesetas Cts.

ACREEDORES
Pesetas Cts.

1 Propiedades y derechos. . . ".................................... 2.946.759*44 9 2.946.759*44 9
2 Valores independientes del presupuesto..................... 9 2.946.769*44 » 2.946.759*44
3 Depósitos en garantía........................................... 1.474.676*76 6.564*63 1.468.112*13 9
4 Depositantes..................................................................... 6.564*63 1.474.676*76 b 1.468.112*13
5 Depositario....................................................................... 315.992*50 172.578*68 143.413*82 9
6 Resultas de Ingresos....................................................... 9 167.114*68 9 167.114*68

15 Presupuesto de 1919-20................................... .... . . 3.629.418*56 9 1.018.442*36
16 Capítulo l.°—Rentas...................................................... 13.021*20 128*10 12.893*10 9

9 > . 3.°—Donativos................................................. 9 » 9 9
17 » 4.°—Repartimiento......................................... 1.123.631*75 68.597*75 1.056 034
18 * 5.°—Instrucoión pública.—Ingresos.. . . 5.295*50 9 5.295*50 9
19 » 6.°—Benefioenoia.—Ingresos......................... 980.203*52 11.514*55 968.688*97 9
20 om om
21 » 8.°—Arbitrios especiales................................ 50 2*50 47*50 9

9 » 10.—Enajenaciones. . ........................ 9 9 9 9
22 » 14.— Reintegros................................................ 1.000 2.413*90 9 1.413*90
23 Capítulo l.°—Administración provincial.................... 9.233*32 137.900*90 9 128.667*58
24 » 2.°—Servicios generales............................. ..... 1.109*66 38.864 9 37.754*34
25 » 3.°—Obras obligatorias................................... 11.522*60 227.340*60 9 215.817*90
26 » 4.-—Cargas....................................................... 7.253*30 217.840 9 210.586*70
27 » 5.°—Instrucción pública.—Gastos. . . 2.114*50 88.850*50 9 86.736
28 * 6.°—Beneficencia.—Gastos........................... 38963*55 1.177.121*07 9 1.138.167*52
29 * 7.®—Corrección pública.................................. 43.235 9 43.236
30 » 8.a—Imprevistos......................................... 15.000 15 000
31 » 10.—Carreteras................................................ 1.244*12 L68.8S0 9 167.635*88
32 » 12.—Otros Gastos. ... ..................... 441*66 8.370 9 7.928‘34
39 Resultas del Capítulo l.°—Rentas................................ 16.972*05 1.210 15.762*05 9
40 » » » 4.u—Repartimiento.................. 890.809*04 10.822*78 879.986*26 9 -
41 * » » 5.°—Instrucción pública.—In-

greBOs..................... 126.000 » 126.000 9

38 » » -» 6.°—Beneficencia.—Ingresos.. 350.499*50 63.991 286.508*50 9

43 » » » 7.°—Extraordinarios. . . . 121.736 197*24 121.538*76 9

» » * » 8.°—Arbitrios especiales . . * > 9 9

9 » > » 14.— Reintegros......................... 9 9 9

44 Resultas del Capítulo l.°—Administración provin-
cial......................... 4.740 7.685*34 9 2.945*34

45 » » » 2.°—Servicios generales. . . 340 6.733*71 ' - * 6.393*71
46 » » » 3.°—Obras obligatorias. . . 8.024 19.886*50 9 11.862*50
47 » » » 4.°—Cargas................................ 9 50.329*93 9 50.329*93
48 » » » 5.°—Instrucoión pública.— •

Gastos.................... 8.426*33 201.509*56 9 • 198.083*22
49 » » » 6.°—Beneficencia.—Gastos. . 84.175*64 146.313*59 9 61.137*9550 » » » 7.°—Correooión pública. . . » 1.868*81 9 1.868*81

9 » * » 8.°—Imprevistos....................... * 9 9 9
51 * * » 10.—Carreteras......................... 9 53.746*80 9 53.746*8062 * » » 12.—Otros Gastos..................... » 500 9 50013 Libramientos en suspenso............................................. 16 780 1.000 15.780 »
14 Depositario por pagos á formalizar......................... ... 1.000 16.780 9 15.7807 Banco de España.............................................................................................................................. 100.000 9 100.000 9 ■
8 Depositario ouepta oorrieute en Banco de España » 100.000 9 100.00012 Presupuesto extraordinario. . .......................................................... 173.439*44 177.755*85 9 4.316*41» Ingresos.—Capítulo 1.°.—Obligaciones emitidas. 9 9 9 9

33 * » 2.°—Ingresos ordinarios-, . 75.100 6.250 68.850 9
34 » » 3.°—Otros ingresos. . . 75.000 9 75.000 9» o 1 Gastos.—Capítulo l.°—Créditos á rbooger. . . » 9 » 9Boj P$

< * * 2.°—Intereses...................................................... 9 84.744*85 » ' 84.744*8536 * * * 3.°—Amortizaciones.. . . > 78.619*59 9 79.619*5937 » » 4.J—Gastos de emisión yO◄ desarrollo.. . . •'» — 10.075 9 10.075» ¡H 1 Depositario Cuenta de Obligaciones.................... » 9 99 1*1W Depositario Cuenta de Residuos.. . .- . . . 9 9 9

11 O Depositario Cuenta de efectivo............................. 33.905*85 9 33.905-85
9 CZ> Acreedores por Residuos......................................... » 9 9 99 Diputaoiou o/ 0 Banco de España por empréstito 33.905*85 9 83.905*85 910 Depositario existencia en Banco por empréstito. * i 33.905*85 9 33.905*85
9 H Resultas Capítulo 2.°.—Artículo únioo.—Inte-

P4 reses.............................. » 9 9 99 » * 3.°.—Artículo único.—Amor-
tizaciones..................... » 9 9

» * » 4.°.—Artículo único.—Gastos
de emisión y desarrollo 9 9 * *

Sumas................................ 11.666.097*91 11 666.097*91 8 357.681*73
y; .

8.357 681*73

Suma genebal del Diabio.......................... 11.666.097*91
Valladolid 30 de Abril de 1919.—El Contador, .®. Rodríguez.—V.° B.°, El Presidente, E. Qomez Diez.—Co' 

misión Proviucial.—Sesión de 18 de Junio de 1919.—Aprobado y que se publique en el Boletín Oficial.—Mon
eada.—Zaera.—Redo.—Roldan.—Rico.—El Secretario, J. Martínez Cabezas,

Non. 1.502.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DA La

PROVINCIA Dfi VALUDOi.ru

Por el Ministerio de Hacienda
con fecha 6 del mes actual, 8e ha ^
dictado la Real ordeu siguiente-

«limo. 3r.: Vista la instancia 
que á este Ministerio dirigen 
onc3 expenaedores de tabacos de 
la Compañía Arrendataria «n Lo
groño, en súplica de que se |ej 
condonen las cuotas de los a&0l 
1917 y 1918 y multas que en di- 
ligenciaa de ocultación les han 
sido liquidadas por la Inspección 
de Hacienda en aquella pro- 
vincia:

Resultando que con fechas 7 
8, 9 y 10 de Abril del alio co-’ 
rriente un funcionario de la Ins
pección levantó actas de oculta- 
cion á los expendedores de taba
cos y timbres en aquella capital 
por el supuesto ejercicio de las 
iudustrias de venta de papel de 
fumar y de papel de cartas y al- 
gunos otros objetos de escritorio 
durante los anos 1917, 1918 y 
corriente de 1919, clasificándoles 
por ambas industrias en la Sec
ción primera de la Tarifa o.'; la 
primera de ellas por el epígrafe 
12 de la 1.* clase, y la segunda 
por el número 22 de la clase V:

Resultando que dentro del pla
zo reglamentario de ios cinco 
días los inculpados presentaron 
los partes de alta ajustados á la 
clasiñoacion hecha por la Inspec
ción; y que en este estado lasdi- 
ligencias, y pendientes aún de 
ser intervenidas y notificadas las 
liquidaciones respectivas, se han 
recibido en la Dirección general 
de Contribuciones por haberlas 
pedido al Delegado de Hacienda 
en 29 de Abril último para pro
veer lo que corresponda en dicha 
instancia;

Considerando que la venta de 
objetos de escritorio que en seis 
establecimientos ó estancos efec
túan los expendedores de tabacos 
á que se refieren los adjuntos ex
pedientes ó mejor dicho diligen
cias de ocultación, está compren
dida en el epígrafe 18 de la clase 
8.a de la Tarifa 1.a por realizarse 
en tienda, uo procediendo p&r 
ello la clasificación por el núme
ro 22 de la segunda clase de la 
Tarifa 5.a indicada por la Ins
pección provincial, ya que Paja 
ser aplioada esta Tarifa á 1* 
industria de que se trata ten
dría necesariamente que aer 
ejercida en portal ó puesto flj®'
según se previene taxativamente
en el expresado número 22, cir 
cunstancia qu9 no concurre 0C 
ninguno de los locales de re 
rencia, pues todos ellos, 6 sea' 
jas expendedurías, se encuentran 
situadas en tiendas, según 
desprende del contenido de * 
mencionadas actas:

Considerando que como con 
oueucia de este error Pa(^ 0

L
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por el fuQoiooario Iospector, se 
deriva, el padecido por la Admi
nistración de Contribuciones al 
suponer á los inculpados obliga
dos á tributar por la venta de pa
pel de fumar en el número 12 de 
la 1.* clase da la Tarifa 5." por el 
cual no procedería que lo hicie
ran por separado de la de objetos 
de escritorio, en razón á que la 
venta de aquel artículo se baila 
consignada en el número 1(5 de 
la clase 12 de la Tarifa L\ es de
cir, en clase interior á la de venta 
de objetos de escritorio, y, por 
consiguiente, al tener que tribu
tar por la cuota mayor ó sea la 
correspondiente á esta industria 
clasificada en la clase 8.a se 
hallan exentos de contribuir por 
la de la clase 12, por correspon
der ambas industrias á la Tarifa 
1.* y ejercerlas en un mismo lo
cal, pues así lo preceptúa el ar
tículo 17 dei Reglamento de la 
Contribución industrial:

Considerando que si bien los 
inculpados estaban incursos(aun- 
que solo como ocultadores por ha
berse dado de alta dentro del pla
zo que so les fijó en el alta) en las 
responsabilidades señaladas en los 
artículos 172 y 181 del Regla
mento de industrial, toda vez 
que habían dejado incumplida la 
obligación que 'determina el ar
tículo 115 de presentar en un 
plazo de diez días, con antela
ción al comienzo del ejercicio 
de la industria las declaraciones 
de alta correspondientes en aque
lla Administración de Contribu
ciones, es de teuer muy en cueu- 
ta que, en caso anájogo, y con 
ocasión de una instancia formu
lada por varios expendedores de 
tabacos de esta Corte, se les con
cedió por Real orden de 17 de 
Suero último un plazo pruden
cial para que pudieran realizar 
ó retirar las existencias de artí
culos de escritorio que poseían 
para la venta en sus estancos, y 
si esta gracia les fué otorgada á 
los expendedores de tabacos de 
Madrid por atendibles motivos de 
equidad, como en el caso presente 
existen las mismas razoues que 
aconsejaron tal concesión, debe 
hacerse extensiva á los expende
dores de tabacos de Logroño así 
como también á los de otras pro
vincias que se hallen en iguales 
circunstancias,

8. M. el Rey (q. D. g.) de con
formidad con lo propuesto por la 
Dirección general deCoutribucio- 
nes se ha servido resolver se de
jen sin efecto los expedientes 
instruidos á ios citados expende
dores y que se les invite para que 
en el plazo de veinte días, conta
dos desde el siguiente al en que 
por la Administración de Contri
buciones de aquella provincia se 

. les notifique esta resoiucion, reti
ren de sus establecimientos el pa
pel de cartas y demás objetos de 
escritorio quetengan parala venta 
previnióndolesque,de nohacerlo, 
quedarán sujetos al pago déla res
pectiva cuota de la clase 8.a de la

Tarifa 1.a,desde 1.a de Juliopróxi- 
mo si continúan ejerciendo dicha 
venta cualquiera que sea la can
tidad y olase de dichos objetos y 
á las consiguientes responsabili
dades si no se dieran de alta opor
tunamente en la indicada indus
tria; y advertir al propio tiempo 
á aquellos estanqueros á quienes 
no conveuga tributar por la refe
rida clase 8.a de la Tarifa 1.a, que 
deberán proveerse de la corres
pondiente patente del actual 
ejercicio por la venta del papel 
de fumar que expenden, por estar 
comprendida en el número 12 de 
la primera clase de la Tarifa 5.a 
Es también la voluntad de S. M. 
que la presente resoiucion se con
sidere de cáraoter general para 
su aplicación á los expendedores 
de tabacos que se hallen en caso 
análogo.»

En su vista esta Dirección ge
neral ha acordado que por esa 
Delegación de Hacienda se cuide 
de la pronta inserción de la cita
da Real orden en el Boletín Ofi
cial de esa provincia y que se in
terese del Sr. Representante de 
la Compañía Arrendataria de Ta
bacos en esa provincia se haga 
saber á todos los expendedores lo 
que en la Real orden se dispone, 
pues una vez transcurrido el pla
zo de ios veinte días, se procede
rá reglamentariamente oontra los 
que ejercieran industrias sin ha
berlas declarado.

Madrid, 17 de Junio de 1919. 
—El Director general de Contri
buciones, Ramón Baeza.—ár. De
legado de Hacienda en la provin
cia de..... »

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial, á fin 
de que los interesados puedan 
cumplir cuanto en la misma se 
dispoue y eviten iucurrir en las 
responsabilidades consiguientes.

Valladolid 24 de Junio de 
1919.— El Administrador de 
Contribuciones, Andrés deBoado.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Nou. 1.504.

Ayuntamiento constitucional n& Wlaíolid
ANUNCIO.

tará por la Contaduría Municipal, 
para que sean examinados por 
dicha Dependencia, y una vez 
verificado, pasarán aquellos á la 
Depositarla municipal al objeto 
de que sea estampado en cada 
uno de ellos el cajetín acreditati
vo de los intereses que se satisfa
cen.

Para el pago del cupón núme
ro 36 de la tercera emisión, se 
presentará igualmente facturado 
en los ejemplares que para tal 
objeto se suministrarán en la 
meuciouada dependencia.

Practicadas Us anteriores ope
raciones, serán extendidos los 
mandamientos de pago, los oua- 
les, una vez autorizados por el 
Señor Alcalde, pasarán á la De
positaría para que puedau hacer
les efectivos los interesados cuan
do lo estimen couvauiente.

Lo que se auunoia al público 
con objeto de.que llegue á uoti- 
cia da ios señores Acreedores 
que posean los citados títulos y 
cupones.

Valladolid 24 de Junio de!919. 
—El Ordenador da Pagos, Gas
par Rodrigos Pardo.

constitucional fie yaioliú
ANUNCIO.

Esta Ordenación de Pagos ha 
dispuesto que á partir del día pri
mero de Julio próximo, se abra el 
pago eu esta Depositaría de fondos 
municipales, de los intereses co
rrespondióles á !a Deuda de Sa
neamiento de esta Ciudad, Cupón 
número 46, que lleva fecha 1.a de 
Julio del comenté año.

Los señores tenedores de di
chas obligaciones, realizarán el 
cobro mediante factura que acre
dite el devengo de intereses, la 
cual les será faoilitada por la Con
taduría Municipal, acompañando 
á ella los cupones que presenten 
al cobro.

Lo que se hace saber al público 
para que llegue á noticia de los 
señores interesados.

Esta Alcaldía ha dispuesto que 
á partir del día primero de Julio 
próximo, se abra 8l pago de los 
intereses del trimestre que vence 
en l.° del mismo, de las emisio
nes de l.° de Agosto de 1895 y 31 
de Marzo de 1900, como también 
los del semestre que vence en 
dicha fecha de la emisión de l.° 
de Julio de 1901.

Para satisfacer los intereses de 
las dos primeras emisiones, se 
presentarán los títulos coa la 
factura que para tal fin se faciii-

Valladolid 24 de Junio del919. 
—El Alcalde Ordenador de Pagos, 
G. Rodríguez Pardo.

Núm. 1.494.

Santibaftez de V alcor va.

En virtud de lo que dispone el 
artículo 2.a del Real decreto 
fecha 4 de Mayo último por el 
que se varían las fechas de for
mación de ios apóudíces al ami- 
ilaranaieuto, se hace saber que las

relaoiones de altas y bajas por 
rústioo, urbauo y pecuario, se 
admiten hasta el día 30 inclusive 
del mes corriente, pasado éste se 
procederá á la formación del 
Apéndice y recuento^de ganade
ría por la Junta correspondiente.

Santibañez de Valcorva 22 de 
Junio de 1919.—El Alcalde, Pe
dro Parra.

Núm. 1.476.

Villanue*a de los Caballeros.
Se halla terminado y expuesto 

al público por término de quince 
días en la Secretaría del Ayunta
miento el repartimiento girado 
sobre la parte Real para cubrir el 
déficit que resulta en el presu
puesto municipal de esta villa 
para el año 1919 á 1920, á fin de 
que siendo examinado por cuan
tas personas lo desearen puedan 
formular ¡as declaraciones que en 
derecho(estimen procedentes, pa
sado dicho plazo y tres días más 
no se admitirá ninguna.

Villanueva de los Caballeros 
20 de Junio de 1919.—El Presi
dente, Alejandro Sánchez.

Juzgados de primera Instaosla
é instruocion.

Núm. 1.493.

MOTA DEL MARQUÉS,

Don Obdulio Gómez Rodríguez, 
interinamente Juez de instruc
ción de Mota del Marqués.

Hago saber: Que para hacer 
efectivas responsabilidades civi
les impuestas á Ramón García 
Perez, vecino de Casado la de 
Ariou, en causa por estafa aquí 
seguida, se saoa á pública subasta 
que tendrá lugar en este Juzgado 
el día veintiséis de Julio próxi
mo á las once de la mañana, la 
siguiente finca:

Una casa sita en casco de Casa- 
sola de Arion, en la calle de Pla
terías, número cuarenta y dos, 
que linda por la derecha con otra 
de Narciso Alonso y por izquier
da y espalda con otra de Adelai- 
do Villar; tasada en trescientas 
pesetas.

Se advierte que no existen tí
tulos de la propiedad de dicha 
casa y que el comprador habrá 
de orearles á su costa, que no se 
admitirán posturas que ao cu
bran las dos terceras partes de la
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tasación y que para tomar parte 
en ia subasta deberán los Imita
dores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de aquella.

Dado en Mota del Marqués á 
veintitrés de Junio de mil nove
cientos diecinueve.-Obdulio Gó
mez.—Bt Secretario, Tertulino 
Fernandez.

Mijypiis.
Núm. 1481.

3; Tardo da la Guardia Civil.
Comandancia de Valladolid.

ANUNCIO.

El día I.'1 de Julio próximo y 
hora de las once, tendrá 1 ugar 
en esta Casa-Cuartel la venta en 
pública subasta por pujas á la 
llana, de las escopetas recogidas 
por fuerza de este Instituto en 
esta provincia á los infractores 
de la vigente Ley de Caza.

Valladolid 22 de Junio de 1919. 
—B1 Teniente Coronel primer 
Jefe, Joaquín Parejo.

Núm. 1.498.

ANUNCIO
El Coronel de Intendencia Di

rector de la Fábrica militar 
de Subsistencias de Valla
dolid.

Hago saber: Que debiendo ce
lebrar concurso con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 2 
de Enero de 1912 (D. 0. uúm. 2), 
para contratar la venta de los 
aprovechamientos que se obten
gan durante el tercer trimestre 
de 1919, en la expresada Fábri
ca, hago presente á los que de
seen tomar parte en la licitación 
que el acto tendrá lugar el día 7 
de Julio de 1919, á las doce de 
su mañana, en esta Plaza y Esta
blecimiento denominado Fábrica 
Militar de Subsistencias de Valla
dolid, sito frente á los Almacenes 
Generales de Castilla, inmediatos 
al Arco de Ladrillo, y los pliegos 
de condiciones, así como las 
muestras de los productos que se 
enajenan, estarán de manifiesto 
todos los días de labor desde las 
nueve á las trece horas, en el 
mencionado Establecimiento.

Las cantidades de los aprove
chamientos que se calculan se 
obtendrán en el trimestre, cons
tan en el pliego de condiciones 
técnicas.

Las proposiciones podrán ha
cerse á uno, varios ó á todos los 
artículos que se sacan á concurso. 
El orden de preferencia para la 
aceptación dé las proposiciones, 
se regulará por el Tribunal oon 
arreglo á lo que determina la 
condición 1.* del pliego de con
diciones técnicas.

Las proposiciones serán exten
didas en papel sellado de 11.* oía
se (una peseta), ajustándose al 
modelo inserto á continuación, 
en pliego cerrado, acompañadas 
del resguardo que acredite haber 
hecho en la Caja del Estable
cimiento el depósito provisional 
del cinco por ciento del importe 
total de su proposición, el cual 
depósito podrá hacerse desde que 
se publique el anuncio basta el 
día del concurso, antes que co
mience el acto, y la cédula per
sonal del interesado.

El concurso se verificará con 
arreglo al Reglamento de contra
tación administrativo en el Ramo 
de Guerra, aprobado por Real or
den circular de 6 de Agosto de 
1909 (C, L. uúm. 157), Ley de 
Administración y’ Contabilidad 
de Hacienda pública de l.° de Ju
lio de 1911 (C. L. núm. 128) y 
demás disposiciones complemen
ta rías.

El Tribunal se reserva el dere
cho de rechazar, si no conviniera 
su precio, todas las proposiciones 
presentadas.

Valladolid 24 dé Junio de 
1919.—El Presidente del Tribu
nal, Francos Cayuela.

Modelo de proposición.

Don F. de T. y T., domiciliado 
en..... oon residencia en....... pro
vincia de..... calle de....... núme
ro..... enterado del anunoio pu
blicado en el «BoletÍQ oficial» de 
la provincia de Valladolid, fecha
de.....  número...... para ia venta
de los aprovechamientos de la Fá
brica Militar de Subsistencias de 
dicha Plaza, durante el actual 
trimestre,denominados «cuarta», 
«comidilla», «salvado» y «aecha
duras», y del pliego de condicio
nes y muestras á que en el mis
mo se alude, se compromete y 
obliga con sujeción á las cláusu
las del mismo y su más exacto 
cumplimiento á comprar tantos 
quintales de..... (cuarta, comi
dilla, salvado ó aechaduras) al 
precio de tantas pesetas, tantos 
céntimos (en letra) por quintal 
métrico, acompañando en cum
plimiento de lo prevenido el 
resguardo de la Caja del Estable

cimiento del efectuado á este fin 
y exhibiendo la cédula personal 
corriente de.....  clase, núme
ro..... expedida en...,.

Num. 1.499.

ANUNCIO.
El Qoronel de Intendencia Di

rector de la Fábrica militar 
de Subsistencias de Valla
dolid.

Hace saber: Que debiéodose 
celebrar concurso á virtud de or
den circular del Bxcmo. Sr. In- 
tendeute General militar de 6 de 
Diciembre de 1911 para adquisi
ción de trigo y cuerda, bago pre
sente á losque deseen tomar parte 
en la licitación que el acto tendrá 
lugar el día 7 de Julio de 1919 
á las once horas, en esta plaza y 
establecimiento denominado Fá
brica militar de Subsistencias de 
Valladolid, sito frente á los Al
macenes generales de Castilla 
inmediatos al Arco de Ladrillo, y 
que los piiegos de condiciones y 
muestras de ambos artículos es
tarán de manifiesto tolos los días 
de labor desde el día 24 al 7, 
ambos inclusive, de uueve á doce 
horas en el mencionado estable
cimiento.

El importe de ia garantía para 
tomar parte en el concurso es el 
de 5 por 100 del importe total de 
la oferta, que podrá hacerse eu 
pesetas efeotivas ó su equivalen
cia en papel del Estado ai precio 
medio de colizaciou eu la Bolsa 
de Mádrid en el mes próximo au- 
terior por su valor nominal en los 
títulos que tienen este privilegio, 
cuyo depósito se constituirá eu ia 
Caja General de Madrid ó en cual
quiera de sus sucursales de pro
vincias.

El concurso se verificará con 
arreglo al Reglamento de con
tratación administrativo en el 
ramo de guerra aprobado por Real 
orden circular de 6 de Agosto de 
1909 (C L. núm. 157), Ley de 
Administración y Contabilidad 
de Hacienda pública de l.° de 
de Julio de 1911 (C. L. número 
128,) Ley dé ptoteccion á la lu- 
dustria Nacional y demás disposi
ciones complementarias, no ad
mitiéndose la concurrencia de la 
industria extranjera.

Los lioitadores están obligados 
á indicar en su proposiciou los 
establecimientos ó mercados na
cionales de que proceden.

Las proposiciones se extende
rán en papel sellado de clase 11.a 
(una peseta) ajustándose en lo

debiendo exhibir además los do. 
cumen.tos que acrediten la perg0. 
nalidad del firmante y el último 
recibo de ia contribución indus- 
tria! que corresponda satisfacer 
según el concepto en que 
parezca el firmante ó documento 
que acredite su alta en dicha 
contribución expedido p0r |a8 
oficinas de Hacienda.

En el caso de que baya dos 
proposiciones iguales y conven, 
gao, será la adjudicación entre 
los firmantes de las mismas, úni- 
camente por pujas á la llana do. 
rante 15 minutos y si trans
currido este tiempo subsiste la 
igualdad, lo decidirá la suerte.

El Tribuual se reserva el de
recho de rechazar, si no convi* 
uiera su precio y calidad, las 
proposiciones presentadas.

Valladolid 24 de Junio de 
1919.—El Presidente del Tribu
nal, Francos Cayuéla.

Modelo de proposición.

Don F. de T. y T., domiciliado 
on..... con residencia en..... pro
vincia de.. v calle de....nú
mero  enterado del anuncio
publicado en el Boletín Ojkvd 
de la provincia de Valladolid,
fecha de..*,, número.... parala
adquisición de...... y del pliego
de condiciones y muestra á que 
en «I mismo se alude, se com
promete y obliga con sujeción á 
las cláusulas del mismo y su más 
exacto cumplimiento á faci
litar  quintales de (trigo
al precio de tantas pesetas, 
tantos céntimos (en letra) por 
quintal, acompañando en cum
plimiento de lo prevenido, el 
resguardo de la Gaja Géneral Je 
Depósitos del efectuado á este fio 
y exhibiendo su cédula personal 
corriente de..... clase,número..... 
expedida en.....  (ó pasaporte ex
tranjería eu su caso) ó poder no
tarial (también eo su caso) así co
mo el último recibo de la contri
bución iodustrial que le corres
ponde satisfacer según el cüD‘ 
cepto en que comparece (ó alta 
en la misma).

El trigo ó carbón que ofrece 
procede de......

(jFecha, firma y rúbrica del ffW 
nenie). >
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